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Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN SESIÓN ORDINARIA DE JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 082-20-12-2012: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 035 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 14 de diciembre 

de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 083-20-12-2012: Aprobar el Acta No. 036 de la sesión extraordinaria del 

Pleno del Organismo correspondiente al lunes 17 de diciembre de 2012, con las 
observaciones de forma propuestas por el doctor Miguel Pérez Astudillo. 

RESOLUCIÓN No. 084-20-12-2012: Aprobar en segunda y definitiva discusión la 
Planificación Estratégica 2013-2016. 

RESOLUCIÓN No. 085-20-12-2012: Aprobar en segunda y definitiva discusión el 
Reglamento de Manejo de Fondo de Caja Chica del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 086-20-12-2012: Aprobar en segunda y definitiva discusión el 
Reglamento Interno para el pago de Viáticos, Movilizaciones, Subsistencias y 

Alimentación para el cumplimiento de licencias de servicios institucionales en el país y en 
el exterior. 

RESOLUCIÓN No. 087-20-12-2012: Suspender la conformación del Comité de Ética y 

Conducta del Tribunal Contencioso Electoral, hasta la primera sesión del Pleno del 
Organismo en el mes de enero, con la finalidad de que se encuentren presentes todas las 
señoras juezas y señores jueces. 

RESOLUCIÓN No. 088-20-12-2012: Aprobar en única y definitiva discusión el Reglamento 
Interno de Administración de Talento Humano del Tribunal Contencioso Electoral. Las 
señoras juezas y señores jueces que aún no presenten observaciones lo podrán hacer 
hasta el viernes 21 de diciembre, luego de lo cual, Secretaría General sentará la respectiva 
razón para que entre en vigencia. 
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